
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSUASORIS c. LTDA. EN 

LIQUIDACION, QUE EFECTÚAN LOS 

CONYUGES INGENIERO GIOVANNI 

GANDO GARZON E INGENIERA SILVIA 

MARÍA VASQUEZ SANTISTEVAN DE 

GANDO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARIA JOSE GANDO VASQUEZ.- ---------- 

(Cuantía: $200.00). oaccmnnnccccccnccnnnnnnmanannnnn 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los diecisiete días del mes de Abril del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN| CARRASCO, 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparecen los señores: 

GIOVANNI GANDO GARZON, casado, Ingeniero Electrónico; SILVIA 

MARIA VASQUEZ SANTISTEVAN DE GANDO, casada, Ingeniera Civil; y, 

MARIA JOSE GANDO VASQUEZ, soltera, ejecutiva. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados, en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar 

una por la que conste la de CESION DE PARTICIPACIONES que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges»    
señores Ingeniero GIOVANNI GANDO GARZON e Ingeniera SI 

MARIA VASQUEZ SANTISTEVAN en calidad de CEDENTES;



señorita MARIA JOSE GANDO VASQUEZ en calidad de CESIONARIA.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) CONSUASORIS C. LTDA. EN 

LIQUIDACION se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, el diecinueve de diciembre del dos mil 

siete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de 

enero del dos mil ocho.- B) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, celebrada el quince de abril del dos mil quince aprobó por 

unanimidad que se realicen las siguientes transferencias de participaciones 

conforme se detalla en la siguiente cláusula.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: El señor Ingeniero GIOVANNI GANDO GARZON, 

con expresa autorización de su cónyuge Ingeniera SILVIA MARIA 

VASQUEZ SANTISTEVAN, quien igualmente comparece a la suscripción 

del presente acto dando su consentimiento, cede y transfiere doscientas 

(200) participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una, a favor de la señorita MARIA JOSE GANDO VASQUEZ.- CUARTA: 

PRECIO: Las participaciones se ceden a su valor nominal, por lo que la 

cuantía de la presente escritura pública es la suma total de Doscientos 

Dólares con 00/100 de los Estados Unidos de Norteamérica ($200.00).- 

QUINTA: AUTORIZACION DE CESION.- El Socio Cedente Ingeniero 

GIOVANNI GANDO GARZON , autoriza expresamente la cesión que ha 

hecho a favor de la cesionaria señorita MARIA JOSE GANDO VASQUEZ.- 

SEXTA: ACEPTACIÓN: La Cesionaria expresamente declara que acepta 

la cesión realizada por convenir a sus intereses.- Anteponga y agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo necesarias para el 

perfeccionamiento de este instrumento, e inserte en su protocolo la 

certificación exigida por el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- f) Abogado Vicente E. Quinteros A., Matrícula número cero
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acre 
“DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CONSUASORIS C. LTDA. EN 

Lu JON 

En Guayaquil, el quince de Abril del 2015, siendo las 10H30, en el local 

ubicado en las calles Alejo Lascano 1407 entre Esmeraldas y los Ríos, se 

reúnen los socios de la compañía CONSUASORIS C. LTDA. EN 

LIQUIDACION, señores: Ingeniera SILVIA MARIA VASQUEZ 

SANTISTEVAN, propietaria de 200 participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; Ingeniero GIOVANNI 

GANDO GARZON, propietario de 200 participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- Los socios presentes, 

representan la totalidad del capital pagado de la compañía que asciende a 

Cuatrocientos dólares; y deciden por unanimidad reunirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; y 

con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización para la 

cesión de participaciones. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de ésta sesión la señora Ingeniera Silvia 

María Vásquez Santistevan, quien dispone que por Secretaria se efectúe un 

listado de los socios presentes, lo que así hace la Secretario titular actuante 

el señor Ingeniero Giovanni Gando Garzón, Gerente General de la 

compañía, constatando la presencia de la totalidad del capital pagado, 

dejando constancia que todos los asistentes justificaron debidamente su 

calidad para intervenir en esta sesión.- 

La Presidente Ad- Hoc pone a consideración el Punto a tratarse, cual es, 

Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 

participaciones. Toma la palabra el Socio Ingeniero Giovanni Gando 

Garzón , quien da a conocer que desea transferir 200 participaciones de 

su propiedad que posee en el capital social de la compañía, a favor de la 

señorita MARIA JOSE GANDO VASQUEZ. Los socios presentes, 

 



deliberan al respecto y aprueban y autorizan mutuamente y por 

unanimidad que se realicen las transferencias de participaciones a favor 

de la señorita MARIA JOSE GANDO VASQUEZ. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 11h30, se procede a 

redactar la presente acta la misma que una vez leída es aprobada por todos 

los socios quienes para constancia firman al calce.- 

     
Presidénte Ad”Hoc de la Junta 

  

AFAN ES, A 

INC,GIÓVANNIGANDO GARZON 
Socio- Gerente General 
Secretario de la Junta



CERTIFICADO 

  

En cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la 

presente certifico que se dio cumplimiento al requisito señalado en el 

inciso primero del referido artículo, esto es, se obtuvo el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía CONSUASORIS C, LTDA. 

EN LIQUIDACION, para que se efectúe la siguiente transferencia: 

ING. GIOVANNI GANDO GARZON, cede y transfiere 200 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita MARIA JOSE GANDO 

VASQUEZ. La Junta General Universal de Socios de la Compañía, en 

que se autorizó estas transferencias, se realizó el día 15 de Abril del 2015 

según consta en los libros sociáles de la compañía a los que me remitiré 

en caso necesario.- 

  

Gérente General 

 



ABS DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE RESTO CI, 
amO e Y CEQULACIÓN 

CEOWADE CIUDADANÍA vo090884867-4 
APELLIDOS Y NOMBRES * 

    

CARBO CONCEPCION) FECHA DE NACIMENTO1964-09-13 
MACIONALIDAD ECUATORIANA. 50m 
ESTADO CIVIL CASADO 

ii A 

    

INSTRUCCIÓN PROPESIÓN 
SUPERIOR ING.ELECTR 
APELLIDOS Y HOMBRES DL PADRE 

* GANDO GERONIMO. 
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GARZON 
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2006-11-25 sa 2 De 
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2020-14-25 FÍRMA DEL DIRECTOR FIROA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIL OE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL. 
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640913M201125ECU<<<<<<<<<<<<<< 

GANDO<GARZON<<GIOVANNI<<<<<<<< 
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010-0218 0sOB8AR67A 
NÚMERO OR CERTINCADO | 

GANDO GARZON COVA NA 
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Provincia RUCCI a OUAYACUN ROCA 
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psi REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E DIRECCIÓN GENBRAL DE REG K3 CIVIL, á BEETIAICACIÓN Y CEoUiACiÓN Ps 
CÉDuADE CIUDADANÍA 5. OBOPDE270-6 APELLIDOS Y NOMBRES. 

VASQUEZ ha 

  

   

    

E LUGAR DE NACIMIENTO. 
3 GUAYAS 

GUAYAQUIL 
3, ¿CARBO ICONCEPCION/ 1 Í FECHA DE NACIMIENTO 1966-04-21 

¿had IVCIOMALIDAD. ECUATORIANA 
, sexo 

ESTADO CIVIL CASADO 
peter Fiesa Dia CEDULADO 

tucción eroresión 1NSTR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VASQUEZ JARAMILLO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

(AN MERCEDES. 
UIGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2008-08-27 A Gure 
PECHA DE EXPIRACIÓN E ale 
E ES E 

IDECUOIOIP62706<<<<<<<<<<c<<<e< 

660421 F200827ECU<<<<<<<<<<<<<< 
VASQUEZ<SANTISTEVAN<<SILVIA<MA 

  

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONA: 

424 - 0177 0909962706 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
VASQUEZ SANTISTEVAN SILVIA MARIA 

      

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 
CANTÓN:  BARROQUIA ZONA 

AR VE DE LA JUNTA 
  

   



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 
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Factura: 001-006-000000181 

TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

2015090103008    

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001110 

MATRIZ 

  

  

  

  

  

        

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
GANDO GARZON GIOVANNI [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908848674 

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TPO INTERVINIENTE ]pocumenTo DE TOENTIDAD _[No. IDENTIFICACIÓN 
  

  
[ / 

J 
  

ACTO O CONTIRATO: 
TESTIMONIO ] 

] - 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
TERCER TESTIMONIO CESION DE PARTICIPACIONES 7 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO:         

  

  

l ] 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* e ] 1) 

| 
Y , Z 
y 

  

  

  

  

  

  

          

  

NOTARIO OTORGANTE. NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL A 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO CESION DE PARTICIPACIONES (3 
ACTO O CONTIRATO: / 

/ 
OTORGANTES ] Í 

OTORGADO POR de 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD / No, IDENTIFICACIÓN 
[¡GANDO GARZON GIOVANNI [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1 0308348674 

l 
AFAVOR DE   

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD / ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

7 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO. 
    "IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO.   
  

  

[OBSERVACIONES: 

 



NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-006-000000181 20150901030001110 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001110 

MATRIZ 
TIPO DE RAZ( 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 
GANDO GARZÓN GIOVANNI [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908848674 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

pa 

TESTIMONIO 7 
ACTO O CONTIRATO. TERCER TESTIMONIO CESION DE PARTICIPACIONES 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 
NÚMERO DE PROTOCOLO: F 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 29150901030001110 / 

E 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A] DEL CANTON GUAYAQUIL Í AA 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO CESION DE PARTICIPACIONES E E Z 
ACTO O CONTTRATO: 1 Es A 

YY ¡E | 
OTORGANTES / E / 

JOTORGADO POR 7 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD _/ No. IDENTIFICACIÓN. 
GANDO GARZON GIOVANNI [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908848674 

7 7 7 
7 AFAVOR DE Í 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE _ ]POCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 7 
N IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO. 7     
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRAS] 
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Factura: 001-006-000000180 20150901030P1 

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

[Escritura N* [20150901030P12115 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete ae No. sá [Nacionalidad | — Calidad gue. identidad Identificacaión representa 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [GANDO GARZON GIOVANNI [Decanos CEDULA osoagase7a [E CEDENTE 

VASQUEZ SANTISTEVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IS LVIA MARIA DEnECIOS CÉDULA 0909962706 — [ya CEDENTE 

A FAVOR DE A 
d Documento de No; Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pia ¡aentincación [Nacionalidad| — Calidad a 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |CESIONARIO Natural. [GANDO VASQUEZ MARIA JOSE |LERronos CÉDULA oszsdcesso/ ña (a) 

UBICACIÓN: E 1] 
Provincia Cantón 7 7 Parroquia 

GUAYAS [GUAYAQUIL POCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Í ]| 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSUASORIS CIA.LTDA, EN LIQUIDACIÓN ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 20000 A             
  

       

    

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART sq 

TO! 
/ Ñ 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL La GUÁAYAÁUIL



  

nueve — mil novecientos ochenta y tres- tres, Foro de Abogados.- (Hasta 

aquí la Minuta). En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la presente Minuta la misma que queda elevada a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. Son copias. Queda agregado a 

mi Registro, los documentos de Ley. Leida ésta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el 

Notario. DOY FE.- 

  

C. C. No. 090884867-4 

C. V. No. P... 

     

C. V. No. 424-0177 / // 

Hart TO Gorda da / Y 
MARIA JOSE GANDO VASQUEZ / p 
C. C. No. 0925388969 Ly / 

C. V. No. 159-0247 

 



   
Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! 

CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSUASORIS C. LTDA. EN 

LIQUIDACION, QUE EFECTÚAN LOS CONYUGES INGENIERO 

GIOVANNI GANDO GARZON E INGENIERA SILVIA MARIA VASQUEZ 

SANTISTEVAN DE GANDO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA JOSE 

GANDO VASQUEZ., que sello, rubrico y firmo, en la 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.034 
FECHA DE REPERTORIO: 24/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía CONSUASORIS C. LTDA. "EN 
LIQUIDACION", autorizada por el DR. PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 17 de abril del 2015, mediante la cual el Sr. 

GIOVANNI GANDO GARZON, autorizado por su cónyuge SILVIA 
MARIA VASQUEZ SANTISTEVAN, cede y transfiere (200) 
participaciones a favor de MARIA JOSE GANDO VASQUEZ todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de fojas 2.480 a 2.506, Registro Cesión de 
Participaciones número 86. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20034 

   REGISAKRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 12 de mayo de 2015 DELEGADA 

REVISADO POR. L 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
'GANDO GARZON GIOVANNI 200 ¡GANDO VASQUEZ MARIA JOSE         
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1141273


